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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

POLÍTICA PRESUPUESTARIA PARA EL AÑO 2014 

El Consejo Nacional Electoral, en su carácter rector del Poder Electoral venezolano, ha diseñado una serie de acciones y proyectos a ejecutarse durante el 
ejercicio económico financiero 2014, con miras a consolidar su accionar en las áreas medulares de competencia establecidas en la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela.  

Desde su creación, el Poder Electoral ha brindado a las ciudadanas y ciudadanos sólidas herramientas que han permitido instrumentar un proceso de 
fortalecimiento continuo tanto del sistema electoral como de la democracia misma. Se continúa marcando la pauta para el desarrollo de comicios 100% 
automatizados, confiables y seguros. 

Con la finalidad de alcanzar la inclusión de las ciudadanas y ciudadanos no inscritos en el Registro Electoral, así como la actualización de datos de las 
electoras y electores que lo soliciten, se profundizará en Instalación y Funcionamiento de los Centros de Inscripción y Actualización para la Inclusión de las 
Ciudadanas y Ciudadanos en el Registro Electoral para el año 2014, con esta instalación de los Centros de Inscripción y Actualización del Registro 
Electoral a escala nacional se atenderán las solicitudes de las ciudadanas y ciudadanos; lo que permitirá obtener un Registro Electoral actualizado. Para 
esto es necesaria la preparación de máquinas e insumos para su funcionamiento, así como la contratación de los Agentes de Inscripción y Actualización del 
Registro Electoral. 

Se acentúa la Modernización Integral del Servicio Público de Registro Civil, con la premisa de brindar un servicio permanente y de alta calidad, 
garantizando a la población la prestación del Servicio Público de Registro Civil, a través de la inscripción de los hechos vitales y el registro de actos 
jurídicos, consolidando la organización, administración y funcionamiento de este servicio público.  

La plataforma que da sustento al sistema electoral venezolano, referencia mundial en tecnología y confiabilidad, ha sido empleada de forma intensiva en 9 
eventos electorales de distinta índole en los últimos cinco años. Por ello, es necesario optimizar el Sistema Automatizado de Votación, realizando labores 
de mantenimiento a los equipos y componentes de la misma, específicamente en la revisión y mantenimiento de 59.418 máquinas de votación, 29.989 
laptops integrados, 50.000 kits eléctricos y 2.500 equipos de transmisión satelital. Como parte de la estrategia de renovación y ampliación del sistema 
automatizado de votación. Actualización de la distribución de Centros de Votación a nivel nacional y acondicionamiento de los almacenes de resguardo del 
material electoral. 

En su rol de promotor de la participación de las ciudadanas y ciudadanos en los asuntos públicos, el Poder Electoral continuará potenciando la creación de 
políticas que permitan generar espacios de encuentro para el intercambio de ideas y propuestas, todo con el objeto de fortalecer nuestra democracia y 
soberanía. En este mismo sentido, avanza la consolidación de la escuela del pensamiento del Poder Electoral, donde se pretende implantar una labor 
continua y permanente de Formación, Investigación, Publicación, Documentación e Información de todo lo relativo a la materia Electoral y de Registro Civil, 
contribuyendo con la generación de una nueva cultura electoral, cimentada sobre la Participación Ciudadana. 

La democracia venezolana debe ser considerada en función de la satisfacción y confiabilidad de las electoras y los electores en su sistema de votación y 
toda inversión que se realice para consolidarla, se verá reflejada en una mayor participación. El Poder Electoral es fuente creadora de los Poderes Públicos 
y nos debemos a las venezolanas y los venezolanos que cada vez más creen, participan y hacen democracia. 
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RESUMEN DE PROYECTOS DEL ÓRGANO 

(En Bolívares) 

Código 

Denominación 

Meta Fuente de Financiamiento 

Presupuesto 

2014 
N.E. Ppto. 

Unidad de 

Medida 

Cantidad Recursos  

Ordinarios 

Ley Especial de 

Endeudamiento 

Otros Ingresos 

Extraordinarios 
Fem. Masc. Total 

122.842 030087000 Plan de Implantación del Sistema de 

Información y Articulación entre las 

Organizaciones con Fines Políticos y el 

Consejo Nacional Electoral 

sistema   1 350.000   350.000 

123.036 030088000 Formación Electoral en el Sistema 

Educativo Venezolano para la 

Consolidación de la Democracia 

Participativa y Protagónica: Fase de 

Desarrollo. 

centro piloto   14 200.000   200.000 

122.712 030089000 Modernización integral del Servicio 

Público de Registro Civil.  

servicio   1 3.500.000   3.500.000 

122.674 030090000 Instalación y Funcionamiento de los 

Centros de Inscripción  y Actualización 

para la Inclusión de las Ciudadanas y 

Ciudadanos en el Registro Electoral 

año 2014. 

centro   150 1.500.000   1.500.000 

123.066 030091000 Optimización del Sistema Automatizado 

de Votación. 

equipo   141.907 2.800.000   2.800.000 

122.790 030092000 Difusión de mensajes publicitarios e 

institucionales en medios de 

comunicación 

mensaje   156 2.000.000   2.000.000 

122.595 030093000 Automatización de los procesos 

medulares y adecuación de la Oficina 

Nacional de Supervisión del Registro 

Civil e Identificación a nivel Nacional 

para el año 2014.     

centro   254 500.000   500.000 

 039999000 Aportes y Transferencias para Financiar 

los Proyectos de los Entes 

Descentralizados 

bolívar  

 

 

 

 

 

 20.048 20.048   20.048 

      TOTAL  10.870.048   10.870.048 
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RESUMEN DE ACCIONES CENTRALIZADAS DEL ÓRGANO 

(En Bolívares) 

Código Denominación 

Fuente de Financiamiento 
Presupuesto  

2014 
Recursos 

Ordinarios 

Ley Especial de 

Endeudamiento 

Otros Ingresos 

Extraordinarios 

030001000 Dirección y coordinación de los gastos de los trabajadores y 

trabajadoras 

1.496.124.209   1.496.124.209 

030002000 Gestión administrativa 151.549.726   151.549.726 

030003000 Previsión y protección social 497.276.017   497.276.017 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 TOTAL  2.144.949.952   2.144.949.952 
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CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL POR GÉNERO 

(En Bolívares) 

Denominación 

N° de Cargos 

Sueldos/Salarios Compensaciones 
Presupuesto  

2014 F M V Total 

Personal Fijo a Tiempo Completo 1.366 1.703 1.679 4.748 312.476.981 67.454.856 379.931.837 

         Altos Funcionarios y de Elección Popular 4 4  8 3.070.420  3.070.420 

         Profesional y Técnico 997 938 1.653 3.588 238.980.289 67.454.856 306.435.145 

         Personal Administrativo 268 584  852 59.745.072  59.745.072 

         Obrero 97 177 26 300 10.681.200  10.681.200 

Personal Contratado 259 330  589 26.658.260  26.658.260 

         Profesional y Técnico 159 176  335 14.466.435  14.466.435 

         Personal Administrativo 53 101  154 9.146.225  9.146.225 

         Obrero 47 53  100 3.045.600  3.045.600 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TOTAL 1.625 2.033 1.679 5.337 339.135.241 67.454.856 406.590.097 
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CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL PENSIONADO Y JUBILADO 

(En Bolívares) 

Denominación 

N° de Personas Presupuesto  

2014 F M Total 

Pensionados 160 162 322 38.352.276 

         Altos Funcionarios y de Elección Popular 5 5 10 2.491.263 

         Obreros 15 16 31 2.161.125 

         Empleados 140 141 281 33.699.888 

Jubilados 1.133 1.135 2.268 457.224.829 

         Altos Funcionarios y de Elección Popular 10 12 22 7.772.697 

         Obreros 112 112 224 23.740.921 

         Empleados 1.011 1.011 2.022 425.711.211 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TOTAL  1.293 1.297 2.590 495.577.105 
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RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS  

(En Bolívares) 

Código Denominación 

Fuente de Financiamiento 

Presupuesto 

2014 Recursos 

Ordinarios 

Ley Especial de 

Endeudamiento 

Otros Ingresos 

Extraordinarios 

4.01 Gastos de personal 1.497.559.662   1.497.559.662 

4.02 Materiales, suministros y mercancías 32.466.155   32.466.155 

4.03 Servicios no personales 129.750.535   129.750.535 

4.04 Activos  reales 441.543   441.543 

4.07 Transferencias y donaciones 495.602.105   495.602.105 

 TOTAL  2.155.820.000   2.155.820.000 

 

 

RELACIÓN DE APORTES Y TRANSFERENCIAS AL SECTOR PÚBLICO 

(En Bolívares) 

 

Código 

 

Denominación 

Fuente de Financiamiento Presupuesto 

2014 Recursos 

Ordinarios 

Ley Especial de 

Endeudamiento 

Otros Ingresos 

Extraordinarios 

4.07.00.00.00 Transferencias y donaciones 25.000   25.000 

4.07.01.00.00 Transferencias y donaciones corrientes internas 25.000   25.000 

4.07.01.03.00 Transferencias corrientes internas al sector público 25.000   25.000 

4.07.01.03.02 Transferencias corrientes a entes descentralizados sin fines 

empresariales  

25.000   25.000 

  - A0248 Fundación Instituto de Altos Estudios del Poder Electoral 25.000   25.000 
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PROYECTO: COD. N.E:    122842    COD. PPTO: 030087000   Plan de Implantación del Sistema de Información y Articulación entre las Organizaciones con Fines 

Políticos y el Consejo Nacional Electoral 

UNIDAD DE MEDIDA: sistema 

CANTIDAD: Fem.(0)    Mas.(0)    Total(1) 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA:  350.000 

OBJETIVO HISTÓRICO:  Continuar construyendo el Socialismo Bolivariano del Siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje del capitalismo y con ello 

asegurar la mayor suma de seguridad social, mayor suma de estabilidad política y la mayor suma de felicidad para nuestro pueblo 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL:  

Optimizar los procesos que contribuyen y garantizan el ejercicio democrático de ciudadanía y derechos políticos. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  Promover la democratización, organización y dirección de las organizaciones con fines políticos a través de la incorporación de las herramientas 

tecnológicas de información y comunicación. 

RESULTADO:  Sistema de información para las organizaciones con fines políticos. 

  

 

 

 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 

(En Bolívares) 

Código Denominación 

Fuente de Financiamiento 

Presupuesto 

2014 
Recursos 

Ordinarios 

Proyectos por 

Endeudamiento 

Gestión  

Fiscal 

Deuda  

Pública 

Otras  

Fuentes 

4.02 Materiales, suministros y mercancías 40.838     40.838 

4.03 Servicios no personales 309.162     309.162 

 

 

 TOTAL  350.000     350.000 
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PROYECTO: COD. N.E:    123036    COD. PPTO: 030088000   Formación Electoral en el Sistema Educativo Venezolano para la Consolidación de la Democracia 

Participativa y Protagónica: Fase de Desarrollo. 

UNIDAD DE MEDIDA: centro piloto 

CANTIDAD: Fem.(0)    Mas.(0)    Total(14) 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA:  200.000 

OBJETIVO HISTÓRICO:  Continuar construyendo el Socialismo Bolivariano del Siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje del capitalismo y con ello 

asegurar la mayor suma de seguridad social, mayor suma de estabilidad política y la mayor suma de felicidad para nuestro pueblo 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL:  

Garantizar la participación protagónica del pueblo organizado en todos los ámbitos de la dinámica política. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  Desarrollar los Programas y Talleres Didácticos y/o Participativos de Formación Electoral, en todos los subsistemas, niveles y modalidades que conforman 

el Sistema Educativo Venezolano. 

RESULTADO:  Contenidos programáticos aprobados para los subsistemas, niveles y modalidades que conforman el sistema educativo venezolano. 

  

 

 

 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 

(En Bolívares) 

Código Denominación 

Fuente de Financiamiento 

Presupuesto 

2014 
Recursos 

Ordinarios 

Proyectos por 

Endeudamiento 

Gestión  

Fiscal 

Deuda  

Pública 

Otras  

Fuentes 

4.01 Gastos de personal 200.000     200.000 

 

 

 TOTAL  200.000     200.000 
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PROYECTO: COD. N.E:    122712    COD. PPTO: 030089000   Modernización integral del Servicio Público de Registro Civil.  

UNIDAD DE MEDIDA: servicio 

CANTIDAD: Fem.(0)    Mas.(0)    Total(1) 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA:  3.500.000 

OBJETIVO HISTÓRICO:  Continuar construyendo el Socialismo Bolivariano del Siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje del capitalismo y con ello 

asegurar la mayor suma de seguridad social, mayor suma de estabilidad política y la mayor suma de felicidad para nuestro pueblo 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL:  

Profundizar las condiciones que aseguren para la familia venezolana, la mayor suma de seguridad social y suprema felicidad, a partir de valores y 

principios de respeto, igualdad, solidaridad, corresponsabilidad enmarcada en la justicia social. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  Garantizar a la población la prestación del Servicio Público de Registro Civil, a través de la inscripción de los hechos vitales y el registro de actos jurídicos, 

consolidando la organización, administración y funcionamiento de este servicio público.  

RESULTADO:  Prestación del Servicio Público de Registro Civil a todas las personas y con cobertura en el territorio nacional, de manera eficiente y eficaz, asegurando  la 

inscripción  de los hechos vitales y el registro de actos jurídicos,  haciendo efectiva la existencia legal de todas y todos los habitantes de la República 

Bolivariana de Venezuela, adecuado a las disposiciones de la Ley Orgánica de Registro Civil. 

  

 

 

 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 

(En Bolívares) 

Código Denominación 

Fuente de Financiamiento 

Presupuesto 

2014 
Recursos 

Ordinarios 

Proyectos por 

Endeudamiento 

Gestión  

Fiscal 

Deuda  

Pública 

Otras  

Fuentes 

4.01 Gastos de personal 3.500.000     3.500.000 

 

 

 

 TOTAL  3.500.000     3.500.000 
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PROYECTO: COD. N.E:    122674    COD. PPTO: 030090000   Instalación y Funcionamiento de los Centros de Inscripción  y Actualización para la Inclusión de las 

Ciudadanas y Ciudadanos en el Registro Electoral año 2014. 

UNIDAD DE MEDIDA: centro 

CANTIDAD: Fem.(0)    Mas.(0)    Total(150) 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA:  1.500.000 

OBJETIVO HISTÓRICO:  Continuar construyendo el Socialismo Bolivariano del Siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje del capitalismo y con ello 

asegurar la mayor suma de seguridad social, mayor suma de estabilidad política y la mayor suma de felicidad para nuestro pueblo 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL:  

Garantizar la participación protagónica del pueblo organizado en todos los ámbitos de la dinámica política. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  Alcanzar la inclusión de las ciudadanas y ciudadanos no inscritos en el Registro Electoral, así como la actualización de datos de las electoras y electores 

que lo soliciten. 

RESULTADO:  Centros de Inscripción y Actualización para la inscripción, actualización y depuración de electores y electoras en el Registro Electoral. 

  

 

 

 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 

(En Bolívares) 

Código Denominación 

Fuente de Financiamiento 

Presupuesto 

2014 
Recursos 

Ordinarios 

Proyectos por 

Endeudamiento 

Gestión  

Fiscal 

Deuda  

Pública 

Otras  

Fuentes 

4.01 Gastos de personal 1.242.651     1.242.651 

4.02 Materiales, suministros y mercancías 229.777     229.777 

4.03 Servicios no personales 27.572     27.572 

 TOTAL  1.500.000     1.500.000 
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PROYECTO: COD. N.E:    123066    COD. PPTO: 030091000   Optimización del Sistema Automatizado de Votación. 

UNIDAD DE MEDIDA: equipo 

CANTIDAD: Fem.(0)    Mas.(0)    Total(141.907) 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA:  2.800.000 

OBJETIVO HISTÓRICO:  Continuar construyendo el Socialismo Bolivariano del Siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje del capitalismo y con ello 

asegurar la mayor suma de seguridad social, mayor suma de estabilidad política y la mayor suma de felicidad para nuestro pueblo 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL:  

Optimizar los procesos que contribuyen y garantizan el ejercicio democrático de ciudadanía y derechos políticos. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  Desarrollar labores de revisión, mantenimiento y renovación de los equipos y componentes que conforman el sistema automatizado de votación 

venezolano. 

RESULTADO:  Sistema Automatizado de Votación ampliado y optimizado. 

  

 

 

 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 

(En Bolívares) 

Código Denominación 

Fuente de Financiamiento 

Presupuesto 

2014 
Recursos 

Ordinarios 

Proyectos por 

Endeudamiento 

Gestión  

Fiscal 

Deuda  

Pública 

Otras  

Fuentes 

4.01 Gastos de personal 2.800.000     2.800.000 

 

 

 

 

 TOTAL  2.800.000     2.800.000 

 

 

 



CONSEJO NACIONAL ELECTORAL LEY DE PRESUPUESTO 2014 

                                                                                                                                  03  -  

 

12 

PROYECTO: COD. N.E:    122790    COD. PPTO: 030092000   Difusión de mensajes publicitarios e institucionales en medios de comunicación 

UNIDAD DE MEDIDA: mensaje 

CANTIDAD: Fem.(0)    Mas.(0)    Total(156) 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA:  2.000.000 

OBJETIVO HISTÓRICO:  Continuar construyendo el Socialismo Bolivariano del Siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje del capitalismo y con ello 

asegurar la mayor suma de seguridad social, mayor suma de estabilidad política y la mayor suma de felicidad para nuestro pueblo 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL:  

Garantizar la participación protagónica del pueblo organizado en todos los ámbitos de la dinámica política y acelerar la promoción de la participación del 

pueblo, para el fortalecimiento de las capacidades locales de acción sobre aspectos políticos, sociales y culturales. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  Posicionar al Consejo Nacional Electoral como un árbitro confiable, transparente y seguro; además como una institución eficaz en la tramitación de 

documentos del Registro Civil. 

RESULTADO:  Mensajes difundidos, población informada 

  

 

 

 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 

(En Bolívares) 

Código Denominación 

Fuente de Financiamiento 

Presupuesto 

2014 
Recursos 

Ordinarios 

Proyectos por 

Endeudamiento 

Gestión  

Fiscal 

Deuda  

Pública 

Otras  

Fuentes 

4.03 Servicios no personales 2.000.000     2.000.000 

 TOTAL  2.000.000     2.000.000 
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PROYECTO: COD. N.E:    122595    COD. PPTO: 030093000   Automatización de los procesos medulares y adecuación de la Oficina Nacional de Supervisión del 

Registro Civil e Identificación a nivel Nacional para el año 2014.     

UNIDAD DE MEDIDA: centro 

CANTIDAD: Fem.(0)    Mas.(0)    Total(254) 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA:  500.000 

OBJETIVO HISTÓRICO:  Continuar construyendo el Socialismo Bolivariano del Siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje del capitalismo y con ello 

asegurar la mayor suma de seguridad social, mayor suma de estabilidad política y la mayor suma de felicidad para nuestro pueblo 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL:  

Consolidar un estilo científico, tecnológico e innovador de carácter transformador, diverso, creativo y profundamente dinámico, garante de la 

independencia y la soberanía económica. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  Sistematizar y optimizar los procedimientos y trámites de supervisión, fiscalización y auditoria del Registro Civil e Identificación, a fin de garantizar la 

eficiencia y eficacia en la verificación posterior de la prestación del servicio de los órganos de gestión del Sistema Nacional de Registro Civil, haciendo 

énfasis en los trámites de Identificación, según lo establecido en la Constitución Nacional, Ley Orgánica del Poder Electoral, y La Ley orgánica de Registro 

Civil en cuanto al marco de competencia para la incorporación de tecnologías apropiadas para el correcto funcionamiento de los archivos y dotación de los 

medios tecnológicos adecuados que permitan a los venezolanas y venezolanos acceder a información confiable y oportuna. 

RESULTADO:  254 centros de supervisión automatizados y adecuados 

  

 

 

 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 

(En Bolívares) 

Código Denominación 

Fuente de Financiamiento 

Presupuesto 

2014 
Recursos 

Ordinarios 

Proyectos por 

Endeudamiento 

Gestión  

Fiscal 

Deuda  

Pública 

Otras  

Fuentes 

4.03 Servicios no personales 500.000     500.000 

 TOTAL  500.000     500.000 
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PROYECTO: COD. PPTO: 039999000   Aportes y Transferencias para Financiar los Proyectos de los Entes Descentralizados 

UNIDAD DE MEDIDA: bolívar 

CANTIDAD: Fem.(0)    Mas.(0)    Total(20.048) 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA:  20.048 

OBJETIVO HISTÓRICO:  Continuar construyendo el Socialismo Bolivariano del Siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje del capitalismo y con ello 

asegurar la mayor suma de seguridad social, mayor suma de estabilidad política y la mayor suma de felicidad para nuestro pueblo 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL:  

Garantizar los recursos financieros para asegurar la ejecución de los proyectos del ente adscrito al Consejo Nacional Electoral 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  Garantizar los recursos financieros para asegurar la ejecución de los proyectos del ente adscrito al Consejo Nacional Electoral 

RESULTADO:  20.048 

  

 

 

 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 

(En Bolívares) 

Código Denominación 

Fuente de Financiamiento 

Presupuesto 

2014 
Recursos 

Ordinarios 

Proyectos por 

Endeudamiento 

Gestión  

Fiscal 

Deuda  

Pública 

Otras  

Fuentes 

4.07 Transferencias y donaciones 20.048     20.048 

 TOTAL  20.048     20.048 
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RELACIÓN DE APORTES Y TRANSFERENCIAS AL SECTOR PÚBLICO 

 (En Bolívares) 

Código Denominación 

Fuente de Financiamiento 

Presupuesto 

2014 
Recursos 

Ordinarios 

Proyectos por 

Endeudamiento 

Gestión  

Fiscal 

Deuda  

Pública 

Otras  

Fuentes 

4.07.00.00.00 Transferencias y donaciones 20.048     20.048 

4.07.01.00.00 Transferencias y donaciones corrientes 

internas 

20.048     20.048 

4.07.01.03.00 Transferencias corrientes internas al sector 

público 

20.048     20.048 

4.07.01.03.02 Transferencias corrientes a entes 

descentralizados sin fines empresariales  

20.048     20.048 

  - A0248 Fundación Instituto de Altos 

Estudios del Poder Electoral 

20.048     20.048 
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 ACCIÓN CENTRALIZADA:  Dirección y coordinación de los gastos de los trabajadores y trabajadoras 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 

(En Bolívares) 

Código Denominación 

Fuente de Financiamiento 

Presupuesto 

2014 
Recursos 

Ordinarios 

Proyectos por 

Endeudamiento 

Gestión  

Fiscal 

Deuda  

Pública 

Otras  

Fuentes 

4.01 Gastos de personal 1.489.817.011     1.489.817.011 

4.03 Servicios no personales 6.307.198     6.307.198 

 TOTAL  1.496.124.209     1.496.124.209 

 

 

 ACCIÓN CENTRALIZADA:  Gestión administrativa 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 

(En Bolívares) 

Código Denominación 

Fuente de Financiamiento 

Presupuesto 

2014 
Recursos 

Ordinarios 

Proyectos por 

Endeudamiento 

Gestión  

Fiscal 

Deuda  

Pública 

Otras  

Fuentes 

4.02 Materiales, suministros y mercancías 32.195.540     32.195.540 

4.03 Servicios no personales 118.907.691     118.907.691 

4.04 Activos  reales 441.543     441.543 

4.07 Transferencias y donaciones 4.952     4.952 

 TOTAL  151.549.726     151.549.726 
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RELACIÓN DE APORTES Y TRANSFERENCIAS AL SECTOR PÚBLICO 

 (En Bolívares) 

Código Denominación 

Fuente de Financiamiento 

Presupuesto 

2014 
Recursos 

Ordinarios 

Proyectos por 

Endeudamiento 

Gestión  

Fiscal 

Deuda  

Pública 

Otras  

Fuentes 

4.07.00.00.00 Transferencias y donaciones 4.952     4.952 

4.07.01.00.00 Transferencias y donaciones corrientes 

internas 

4.952     4.952 

4.07.01.03.00 Transferencias corrientes internas al 

sector público 

4.952     4.952 

4.07.01.03.02 Transferencias corrientes a entes 

descentralizados sin fines empresariales  

4.952     4.952 

  - A0248 Fundación Instituto de Altos 

Estudios del Poder Electoral 

4.952     4.952 

 

 ACCIÓN CENTRALIZADA:  Previsión y protección social 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 

(En Bolívares) 

Código Denominación 

Fuente de Financiamiento 

Presupuesto 

2014 
Recursos 

Ordinarios 

Proyectos por 

Endeudamiento 

Gestión  

Fiscal 

Deuda  

Pública 

Otras  

Fuentes 

4.03 Servicios no personales 1.698.912     1.698.912 

4.07 Transferencias y donaciones 495.577.105     495.577.105 

 TOTAL  497.276.017     497.276.017 

 


